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ARTICULO DE OFICIO.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicado 
con fecha 26 de febrero íiltimo el Real decreto que sigue:

La Reina con fecha de ayer ha tenido á bien 
espedir el Real decreto siguiente:

Eu uso de la autorización concedida á mi Go
bierno por la ley de n de este mes. vengo en de
cretar las medidas siguientes para la recaudación 
del impuesto de consumos:

z\rt. 1? En las capitales de provincia y puer
tos habilitados donde se cobran los derechos de 
puertas, se exigirán los de las especies determina
das desde el 15 del próximo marzo con arreglo á 
la tarifa adjunta.

Art. 2? Se suprimen desde la misma fecha 
los derechos de puertas y arbitrios de todas clases 
sobre las primeras materias y productos de las fá
bricas nacionales de tejidos y puntos de lana, es- 
Umbre^ seda, cánamo, lino, alg .don, loza, china, 
vidrio, cristal y papel, el corcho, maderas de 
construcción, hierro y demas metales, Y las má
quinas, muebles, herramientas y utensilios cons
truidos con alguna de aquellas materias, los pro
ductos químicos y las pieles de todas clases al pe
lo y curtidas, los abanicos, sombreros, los hules y 
encerados y ropas hechas.

Los géneros y efectos estrangeros de la mis
ma clase que los ya espresados quedarán igual
mente libres de todo arbitrio municipal ó pro
vincial.

Art. 3? En los demas pueblos administrados, 

arrendados ó encabezados por las especies de con
sumos, se exigirán desde el citado día los dere
chos que señala la tarifa unida á este decreto, se
gún la escala de población.

Art. 4? Los pueblos encabezados y arrenda
dos rectificarán sus actuales encabezamientos ó 
arriendos en proporción a' la alteración de dere
chos, aumentándose con el importe de los de las 
nuevas especies.

Art. 5? Desde el expresado dia 15 <1 e marzo 
110 se exigirán derechos de fibricacion al jabón 
duro y blando, adeudándolos solamente en el 
consumo.

Alt. 6? Lis fábricis de jabón serán interve
nidas por la administración en los mismos térmi
nos que las de aguardiente.

Art. 7? Tanto en las capitales como en los 
demas pueblos, solo se podrán exigir sobre el 
aguardiente arbitrios ó recargas que no escodan en 
ningún caso de la mitad del ¡leí echo señalado á 
las poblaciones hasta la cuarta clase inclusive, y 
de la tercera parte en todas las demas de la tarifa.

De Orden de S. M. lo cmnunico á V. S., con 
inclu'ion de li Tarifa queso cita, para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento.

En su consecuencia, la Dirección general de contribucio
nes indirectas con el fin de que el preinserto Real decreto 
pueda tener el mas exacto cumplimiento me ha comunica
do con fecha 28 del citado febrero la circular siguiente:

A! mismo tiempo que llegue á manos de V. S. esta cir
cular recibirá también el Red decreto de 25 del corriente, 
por el cual se ha servido S. M- disponer que desde 15 de 
marzo se cobren los derechos de consumos de especies de
terminadas con arreglo á la tarifa que al mismo acompaña, 
y que desde la propia fecha gocen de libertad de derechos 
los géneros, frutos y efectos procedentes de las materias y 
productos que determina el artículo 2?
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(
La Dirección, con el fin de que las operaciones que de

ben practicarse se hagan con la debida uniformidad, evi
tando dudas y consultas que podrán entorpecer el servicio, 
ha estimado conveniente prevenir á V. S.:

1? Desde 15 de marzo se exigirán en las capitales de 
provincia y puertos habilitados y sus radios, donde existen 
los derechos de puertas, los de las especies de consumo en 
los términos que determina la tarifa unida al citado Real 
decreto.

2? La nieve y el vinagre, que forma parte de dicha ta
rifa, pagarán los derechos que la misma señala, y no los 
designados en las tarifas de puertas basta aquí vigentes.

Igualmente se exigirán los derechos marcados en la 
expresada tarifa á todo el jabón duro y blando que se in
troduzca por las puertas desde el mencionado dia.

4? Desde el mismo dejarán de cobrarse derechos y ar
bitrios de cualesquiera clase á las primeras materias y pro
ductos de las fábricas que determina el art. 2? del Real 
decreto.

A fin de evitar la confusión que esta nomenclatura' ge
nérica pudiera producir al hacerse los adeudos por las ac
tuales tarifas de puertas, se acompañan á V. S. relaciones 
alfabéticas de los artículos y efectos que quedan gravados, 
á fin de que, estampando á cada uno el derecho de la ac
tual tarifa, pueda inmediatamente saberse si lo que se in
troduce se halla libre ó sujeto á satisfacer el derecho de 
puertas.

En el caso que exista alguna especie gravada y no se 
halle comprendida en la relación , ni forme parte de las 
esceptuadas por el art. 29 del decreto, se aumentará á 
aquella, dando V. S. cuenta inmediatamente á esta Direc
ción.

5? Las existencias en los depósitos en 15 de marzo de 
los géneros, frutos y efectos libres no satisfarán derecho 
alguno; pero se cobrarán de todo lo destinado al consumo 
hasta dicho dia, á cuyo fin se practicará h conveniente li
quidación.

6? Igual operación se hará respecto á las especies de 
consumos de la tarifa para exigir los derechos de lo con
sumido hasta 15 de marzo con sujeción á la antigua.

79 Dispondrá V. S- que con la debida anticipación lle
gue á los pueblos el expresado Real decreto y la tarifa que 
le acompaña, para que desde el mencionado dia 15 de mar
zo, los Apuntamientos, arrendadores, traficantes, coseche
ros, y en general todos los que verifiquen ventas, se ente
ren de los nuevos derechos que deben satisfacer, así como 
también de las especies que se aumentan.

89 "En los pueblos encabezados con la Hacienda se au
mentará ó disminuirá el importe de cada especie que en 
ellos figure, en proporción á la cantidad de aquellas y á la 
alteración de los derechos.

99 Cuando por circunstancias especiales no se hayan 
designado las cantidades de cada especie que deben formar 
los encabezamientos, la Administración en vis'a de las re
laciones que debieron presentar los Ayuntamientos con ar
reglo á lo mandado en el artículo 95 del Real decreto de 
25 de mavo de 1845, Y en proporción al total de la cuota 
actual, fijarán la que corresponda á cada especie con arre
glo al nuevo derecho.

10. En los pueblos arrendados por la Administración, 
también se aumentarán ó disminuirán proporcionalmente el 
importe de cada especie, por la base del presupuesto pira 
la subasta, el aumento ó baja de estas, y las alteraciones del 
derecho.

11. Tanto en los pueblos encabezados como en los ar
rendados, el importe de los derechos délas especies que de

2) . .nuevo se gravan será objeto de un contrato especial entre 
la Administración y los pueblos ó arrendadores.

12. Para celebrar estos contratos, los Ayuntamientos 
de los pueblos presentarán relaciones de la cantidad de 
cada nueva especié que haya de consumirse anualmente,- 
fundándolas en las razones que estimen convenientes.

La Administración examinará estas relaciones, y las com
parará con los datos y noticias que en ella existan de los 
consumos de cada pueblo, procediendo á señalar la cuota 
que le corresponda satisfacer, apoyándola con dictámen ra
zonado. Los Intendentes examinarán estos expedientes fi
jando el copo que consideren mas justo, el que comunica
rán inmediatamente á los Ayuntamientos. En el caso de 
avenencia por parle de estos, se aumentarán definitivamen
te á los encabezamientos, otorgando la correspondiente obli
gación. Si los pueblos rechazaren el cupo señalado por ios 
Intendentes, nombrarán un comisionado que conferencian
do con la Administración, fijen la cuota que por cada es
pecie debe aumentarse.

' 15. Del mismo modo se contratará con los arrendado
res de los pueblos por cuenta de la Hacienda, sirviendo de 
base las relaciones presentadas por sus respectivos Ayunta
mientos, á fin de que se fije la cuota que ha de aumentar
se á los arriendos.

15. Desde el referido dia 15 de marzo no se exigirá 
ninguna clase de arbitrio sobre las especies declaradas li
bres, y los impuestos al aguardiente se arreglarán en las 
capitales y pueblos á lo que determina el art. 7? del Real 
decreto.

15. Las fábricas de jabón quedarán sujetas en los pue
blos encabezados y arrendados a la misma fiscalización que 
las de aguardiente, y los Ayuntamientos y arrendadores 
tomarán las disposiciones oportunas para que lo que en ellas 
se fabrique no se destine al consumo de la misma población 
sin el prévio pago de derechos.

16. En las capitales y puertos donde se cobran los de
rechos de puertas y en los pueblos administrados, las fábri
cas de jabón se intervendrán como hasta aquí con la sola 
diferencia de no exigirse los derechos ai concluirse las coc
ciones, y sí, cuando el todo ó parte de lo elaborado se des
tine al consumo, y de lo que no se justifique haber salido 
para otros pueblos.

17. Las rectificaciones y adiciones de los encabezamien
tos y arriendos quedarán concluidas en fin de mayo pró
ximo; en inteligencia de que si en dicho mes no se presén- 
sentan los comisionados del Ayuntamiento á convenir en la 
cuota de que trata la prevención 12, se entiende que ad
miten la señalada por la Intendencia, y tanto esta como el 
aumento ó disminución de derechos, lia de contarse y sa
tisfacerse desde el mencionado 15 de marzo.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial y demás pe
riódicos de esta cuidad para noticia de los ayuntamientos 
Y contribuyentes de esta provincia; en el concepto de que 
aquellos, deberán remitir antes del 51 de este mes sin fal
ta las relaciones de la cantidad de cada nueva especie que 
haya de consumirse anualmente d que se refiere el arti
culo 12 de la circular de la Dirección general del ramo 
preinserta, haciéndolo los ayuntamientos de los pueblos de 
Mallorca d esta Intendencia y los de Menorca, e Iviza d la 
Subdelegaciou del partido respectivo, con cuyos datos y 
demas que existen en las oficinas de Rentas se procederá 
d señalar la cuota que corresponda d cada pueblo. Palma 
11 de marzo de 1848.-Manuel Ortega.

La tarifa d que se contrae el art. 19 del preinserto 
Real decreto es como sigue:
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Tarifa de derechos sobre el consumo de especies determinadas.

Vino común del Reino...........................
Vinos generosos de todas clases . . .
Vinagre . . . .......................................

Hasta 20 grados . . . 
De 20 inclusive á 27 .

Ag u a r d ie n t e s .... De 2? ¡d á 5^ . . . 
De 54 id. arriba . . .

Licores........................................................
Aceite de oliva............................................

Jabón duro....................................... ' • •
Idem blando............................................

CARNES MUERTAS.
Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, 

macho cabrío, borregos y borregas, 
ovejas, cabras, corderos lechales, ca
britos de todas clases, y caza mayor.

Tocino fresco, manteca y carnes frescas 
Tocino salado, manteca id., brazuelos, ja

món , chorizos, morcillas, salchichones 
y demás embutidos compuestos. . .

Cecina y carnes saladas de vaca, buey y 
. macho cabrío.......................................

CARNES EN VIVO.
Toros, bueyes y vacas de 4 aíios arriba 
Novillos y novillas de 2 á 4 a“os • • 
Terneras hasta 2 años......................
Carneros, cabras, borregos y borregas 
Ovejas..................................................  
Corderos lechales hasta fin de Abril .
Corderos desde 19 de Mayo .a fin de Junio 
Cabritos lechales hasta fin de Abril .
Id. desde 19 de Mayo á fin de noviembre 
Machos cabríos.................................  
Cerdos cebados....................................... 
Idem sin cebar de mas de medio año . 
Idem de cria y hasta seis meses . .

Unidad,

peso

ó 
medida.

Arroba
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Libra.
Id.

Id.

Id.

Uno.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1?

Poblaciones

de 
i,oco veci

nos 
abajo.

Rs. Mrs.

1
2
„ 12
5
6
8

10
11
2 17

5
1 26

„ 2
M 4

m 6

r 4

18
12
9
1
„ 24
1
1 17
„ 17
2
2 17

10
6
1 17

2=

Poblaciones 
de 

1,001 veci
nos 

á 2,500.

Rs. Mrs.

2
5 
„ 26 
6
7
9 .

11
12
5

5 
t 26

„ 5
„ 5

„ 7

„ 5

50 
20 
16

1 17 
„ 50 
1 17 
2
1
2 .
2 17

12
7 
1 17

5»

Poblaciones 
de 

2,501 
4,oco ve
cinos

Rs. Mrs.

a*
5
5
1
7
8

10
12
15
5 17
„ 17
5 
1 26

„ 4
„ 6

„ 8

„ 6

44
50
24

5
1 17
2
5 17
1 17
2 17
5

16
8
2

4?
Idem 

de 4,001 á 
«,coo, y los 
wertos ha
bilitados 

que lleguen | 
á 2,409. y | 
no excedan 1 
d'e 4,600. 
Rs. Mrs.

5 17
6
1 17
8
9

11
14
15
4
1 17
4 
2 17

„ 6
„ 7

„ 10

„ 7

58
42 
50

5 17
2
5 17
5
1 17
3
5 17

20
10
5 17

5?
Idem 

que pasen 
de <3,ooi, 

y 
los puertos 
habilitados 
que tengan 

mas 
de 4,600. 
Rs. Mrs.

4 17 
8
1 26 
9

10 
12
16
17
5
2 
4 
2 17

n 7 
„ 8

„ H

„ 8

66
48 
58
4 17 
2 17 
4
6
1 26 
5 17 
4

24
12 

, 4

6?

Barcelona, 
Valencia, 

Málaga, Se
villa 

y Cádiz.

Rs. Mrs.

5 17 
9
2

10
11 
15 
18 
20

5 17 
2 17 
5
5

n 7 
„ 9

„ 12

» 9

70
50
42

4 26 
5
4 17
6 17 
2
4
4 17 

28
15
4 17

7?

Madrid.

Rs. Mrs

6 17
10
2 17

11
12
14
20
22

6
5
5
5

„ 8
„ 10

„ 15

„ 10

74
55
45

5
5
5
7
2
4
5

50
14
5

Derechos uniformes en todo el Reino.

Sidra y chacolí, arroba............................................................24 mrs.
Cerveza...........................id...........................   ... . 5 rs.

Madrid 25 de Febrero de I848.

NOTA. No se han recibido las relaciones alfabéticas de que trata la prevención 4? de la circular de la Dirección general 
que queda, inserta, reservándose esta Intendencia publicarla tan luego como llegue d su poder.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LAS ISLAS BALEARES.

Corrección.-El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del Reino me dice en comunicación de 25 de 
febrero último que acabo de recibir lo siguiente:,

Concia vendo la actual contrata para el suministro de los 
presidios el dia 51 de mayo próximo, la Reina (q. D. g-) 
se ha dignado mandar que se proceda á nueva subasta por 
el término de tres años á contar desde 19 de junio inme
diato; y para que tenga esta Real resolución la publicidad 
debida y puedan interesarse en la licitación las personas á 
quienes acomode hacerlo, ha dispuesto S. M. que por tres días 
conseíutivos y con veinte al menos de anticipación al seña
lado para el remate que teudrá lugar ante h autoridad de 
v. S. precisamente el 24 del próximo mes de marzo, se anun
cie la subasta en el Boletín oficial de esa provincia y en los 

demas periódicos que V. S. estime con veniente, insertando 
al mismo tiempo las condiciones contenidas en el adjunto 
pliego, que son bajo las que ha de verificarse la licitación. 
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes á su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial en tres dias distintos y en los periódicos de esta ca
pital para noticia de las personas que quieran interesarse 
en la licitación para el suministro de los presidios bajo las 
condiciones que se estampan d continuación, cuyo remate 
tendrá lugar precisamente el día 24 del presente mes d. 
las once de la mañana en mi despacho ordinario situado 
en el edificio del ex-convento de S. Francisco de vlsis de 
esta capital. Palma 10 de mano de 1848.= Joaquín Ma- 
xiniiliano Gibert. •
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(4)
CONDICIONES

bajo las que ha de sacarse á pública subasta el 
suministro de los trece presidios principales 
del Reino y sus destacamentos^ el depósito 
de Mallorca y los presidios de Lis carreteras 
de Motril y las Cabrillas por el término de 
tres anos., contados desde i? de junio de 1848 
hasta fin de ma) o de 1851.
l’í El contratista estará obligado á suministrar diaria

mente por brigadas, ó según acuerdo de la Junta económi
ca respectiva, las raciones de pan, rancho, combustible y 
asistencia de enfermería en la parte de alimento y medici
na á todos los confinados de cada presidio y á los pertene
cientes á destacamentos que de él procedm; no siendo de 
abono las que entregue sin papeleta de pedido, intervenida 
por el Comisario de revistas. , ,

2? La ración se compondrá de las especies, calidad y 
cantidades que se están suministrando en el día en dichos 
presidios. ,

Se considera como parte de estas raciones una luz para 
cada veinte plazas de la fuerza existente, mantenida con 
cuatro onzas diarias de aceite; la sopi matutina que se su
ministra á los confinados en las carreteras de Motril y lis 
Cabrillas, v á los pertenecientes al destamento de Tarrago
na, y el pan y leña que concede el artículo IO4 de la or
denanza á los capataces de las espresadas carreteras, cuyos 
presidios siguen bajo el sistema antiguo. ■

El alimento y medicinas para los enfermos, así como el 
combustible necesario para el condimento ó preparación, 
se suministrará por el contratista en los términos que prés- 
cribe el rectario unido al Reglamento de enfermerías de 
5 de setiembre de 1844, y según los pedidos <¡ne luga el 
facultativo; debiendo considerarse comprendida^ en las 
medicinas las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

5? Al fijar el proponente e.l precio de cada ración, ten
drá en cuenta que están comprendidos en ella todos los ar
tículos anteriormente mencionados, y que no se hará abo
no alguno por separado.

4? El máximum que se fija para cada coníinado es de 
cuarenta y cuatro maravedís y medio, precio de la contrata 
actual y no se admitirá proposición que esceda de dicha 
suma. , .

5? Para presentarse como lidiador en la subasta, ha 
de hacerse previamente un d pósito de veinte mil reales 
en metálico si la proposición se limita á un solo presidio, y 
de trescientos mil si los comprende todos.

6? Los indicados depósitos se harán en Madrid en la 
Pagaduría de este Ministerio, y, en las provincias en las 
depositarías de los Gobiernos po'íti os, retirándolos los in
teresados luego de terminado el acto del remate, ;í escep- 
cion de los que correspondan á la mejor proposición par
cial v oeueral, á juicio del presidente, que se retendrán 
hasta la adjudicación en virtu 1 de Real orden. Los de
pósitos retenidos se devolverán imnediatam •nte á los li- 
cítadores á cuyo favor no se higa la adjudicación, conti
nuando retenido e| de aquel á quien se conceda h ista que 
justifique haber prestado la íiinza de que trati la condi
ción qne sigue.

7? El contratista h i d i mantener constantemente por 
vía de fianza un repuesto suficiente al suministro dedos 
meses bien acondicionado, de buena calidtd y á satisfacción 
déla Junta económica. Para ello se le facilitii’á en el mis
mo establecimiento, si hubiese disposición, el corresp.n- 
diente almacén, siendo de cuenta del contratista la prepi- 
racion del local. Si fuere mis conveniente al contratisti 
prestir la fi mzn en metálico, se limitará enton :es el repues
to de víveres á las cuntid ides necesarias pira el suministro 
de quince dias, y el importe del correspondiente al mes y 
medio se depositn á en la caja de fondos del establecimiento.

8? Estira obligulo el contratista,á hacer le entrega de 
las raciones dentro de> mismo presidio

9? Si se quejasen los perceptores de la nula c ilid ul de 
cualquiera de las especies qne suministre, hará reconocer
las la Junta em iómiea por p-ritos, cuyos d-r -.-h )S salisfi- 
rá el Establecimiento en el ciso de ser declarados admisi
bles, y el contratista si resultan en efecto de mala calidad.

10. Si por disposición del Gobierno se suprimiere al
gún presidio, se considerará respecto de él finalizida la 
contrata.

11. El contratista no tendrá derecho á exigir resarci
miento de perjuicios mas que en el caso impievisto de fue
go ó ruina del establecimiento.

12. El contratista entregará en el presidio el suminis
tro correspondiente á Lis confinados en destacamentos de- 
pendicntes del mismo, y cuya fuerza no llegue á ochenta 
plazas. Si escedeu de este número será de cuenta del con
tratista el trasporte de especies ó el establecimiento de 
factorías en los puntos que los destacamentos ocupen.

15. En los presidios que no tienen enfermería se re
bajarán Insta establecerla cuatro maravedís por ración, é 
igual descuento se hu á por los confín idos en destacamentos. 
' 14. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 

se entregarán con inedia hora de anticipación al acto del 
remate. Para estenderlas se obs rvará la fórmula siguiente: 
«Me conformo en hacer el suministro del presidio de

ó el de todos los presidios del Reino bajo, las condi
ciones espresadas en el pliego formulado por la Dirección 
de Corrección y aprobado por S. M., por el precio de 

maravedís cada ración, y para asegurar esta pro
posición- presento la fianza estipulada de 
mil reales efectivos.»

15. Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, que esceda del máximum determinado, que 
no vaya acompiñada de la fianza prevenida ó que contenga 
algunas cláusulas condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del remate.

16. Podrán hacerse proposiciones, bien para el sumi
nistro de un presidio determinado, ó bien para todos ellos; 
pero han de presentarse con distinción las parciales de la 
general; en el concepto de qne la subasta no comprende los 
menores de Africa, ni los de Santa Cruz de Tenerife y ca
nal de Castilla.

17. Si algún licitador hiciera proposición parcial y ge
neral, no tendrá necesidad de presentar mas fianza qne al 
fijada para sostener la segunda.

18. A las proposiciones acompañirá, en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema que el de la proposición, otro 
con la firmi y domicilio del proponente.

19. En hs provincias donde existen presidios, y en el 
dia, hora y sitio que con la debid 1 anticipación se esprese 
eu los anuncios, se verificará la subasta ante el respectivo 
Gefe político, asistido del Vice-presidente del Consejo pro
vincial y del alcalde ó del que higa sus veces; y en Ma
drid ante el director de corrección, asistido también del Vi- 
ce-presidente del Consejo provincial, del alcalde corregidor 
ó de! que haga sus veces, d‘I gefe de la contabilidad espe
cial de este Ministerio, y del oficial de la secretaria del 
Despicho que tiene á su cargo el negociado de presidios, 
quien desempeñará las funciones de secretario. Lis propo
siciones se leerán públicamente reservando el nombre de 
los proponentes; y declarado por los Gefes políticos ó el 
director de corrección cuáles sean los mejores postores pa
ra la subasta pircial y general, retirarán los demás sus de
pósitos. En el correo inm-diato á dicha subasta dará el ge- 
fe político cuenta de tolo lo actuado á la Dirección de cor
rección con copia del acta en que se insertarán literalmen
te los recibos de los depósitos, y remisión de las proposi
ciones origimles que se hubieren hecho.

20. El importe de Lis raciones que suministre el con
tratista se abonará mensnalmente por la depositaría del 
Gobierno político, previa la liquidáéion que ha de formar
le la Jnnti económica; á cuyo fi 1 presentará á la misma 
para el di 1 4 decadi mes relación del suministro practica
do en el anterior, documentad 1 con las papeletas de pedi
dos hechos por los enairgidos d • ex meion de raciones; y 
confrontad 1 con las listas que ha de pisar el presidio el día 
19 de cadi mes, realizará dicha Junta el correspondiente 
ajuste, espidiendo la certificación necesaria para que se ve
rifique el pago.

21. En el caso qne por no satisfacerse las respectivas 
consignaciones quedare en descubierto el abono del sumi
nistro durante dos meses, tendrá derecho el contratista á 
solicitir la rescisión de esta contrata.

22. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, pipe! sellado y una copia para la Di
rección de Corrección. Madrid 24 de febrero de 1848. = 
Es copia del pliego de condiciones aprobado por S. M.= 
El Director, Manuel Zaraiaga.

IMPRENTA NACIONAL,
Á CARGO DED. JUAN GUASP Y PASCUAL.

M.C.D. 2022


